
 

 

ORD.:    N° 220 
 
REF.: Ley de Presupuestos del Sector Público año 
2026, N° 21.796 
 
MAT.: Cumplimiento del Artículo N° 14.3 del 
Servicio Nacional del Patrimonio Cultural 
 
SANTIAGO,    7 DE ABRIL DE 2026 
 

 
DE:    DIRECTOR NACIONAL (S) 
          SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURA 
 
A:      SECRETARIO/A 
          COMISIÓN ESPECIAL MIXTA DE PRESUPUESTOS 
          SENADO DE LA REPÚBLICA 
 
 

Junto con saludar, y en conformidad a la Ley de Presupuestos N° 21.796 del año 2026, específicamente el 
Articulo N° 14.3 del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, que señala: 
 
“Artículo 14.3.- “La nómina de los proyectos o programas desarrollados interna y/o externamente que 
permitan, en lo específico, su posterior uso como tecnologías duales, con identificación de proyectos nue-
vos o de arrastre, breve descripción de su objetivo, presupuesto anual, organismos involucrados, y fecha 
de inicio y de término de ellos, lo que será informado antes del 31 de marzo, mediante documento elec-
trónico que permita el tratamiento de sus datos ”En el mismo formato y con igual desagregación, se en-
viará trimestralmente, treinta días después de terminado el trimestre respectivo, el presupuesto vigente, 
estado de avance físico y financiero de los proyectos o programas, así como las modificaciones que en el 
período informado hayan experimentado” 

 
En atención a lo señalado en el párrafo precedente, se presenta lo solicitado;  
 

 
Saluda atentamente a usted, 
 
 
 
 

 
MANUEL MARÍN GONZÁLEZ 

DIRECTOR NACIONAL (S) 
SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL 

 
CZC/lae 
 
DISTRIBUCIÓN: 
División de Planificación y Presupuesto, SERPAT. 
Secretaría General y Oficina de Partes, SERPAT. 
Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio 
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